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El suscrito LIC. CANDELARIO HERNÁNDEZ JACOBO, Secretario del H. XL 

Ayuntamiento Constitucional de Jala, Nayarit, con fundamento en los artículos 59 y 

114 fracción IV de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 9 y 10 del Reglamento 

de la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Jala, Nayarit, hago constar y;  

  

C E R T I F I C O: 

Que la gaceta Ordinaria No. 12 contiene, los acuerdos que el cabildo ha 

celebrado, del 1° de Agosto al 31 de Agosto del año 2025; Convenio de 

Colaboración con IMSS-BIENESTAR; Acuerdo que aprueba el Programa Parcial de 

Urbanización del Fraccionamiento Tipo Medio Nueva Conquista de Jala, Nayarit; 

Acta de la Vigésimo Tercera sesión Ordinaria, de fecha 28 de agosto de 2025, Acta 

de la Vigésima cuarta sesión Ordinaria de fecha 30 de Agosto de 2025. 

Se extiende la presente certificación para los fines legales a que haya lugar, 

en el municipio de Jala, Nayarit, a los (07) siete días de Septiembre del (2025) dos 

mil veinticinco.  

 
ATENTAMENTE 

 JALA NAYARIT, A 07 DE SEPTIEMBRE DE 2025.  
 

 

 

LIC. CANDELARIO HERNÁNDEZ JACOBO. 

SECRETARIO DEL H. XL AYUNTAMIENTO  

CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT. 
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ACUERDO: 

 

ÚNICO.- Se aprueba por parte del H. XL Ayuntamiento de Jala, Nayarit el celebrar el Convenio 

de Colaboración con el IMSS-BIENESTAR, para lo cual se faculta a suscribir dicho instrumento al C.P. 

Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro Arechiga, 

Sindica Municipal y al Lic. Candelario Hernández Jacobo Secretario del Ayuntamiento.  

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación  

SEGUNDO.- El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit 

y / o en la Gaceta Municipal Órgano de Gobierno del H. Ayuntamiento de Jala, Nayarit.  
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ACUERDO: 

 

ÚNICO.- Se aprueba por parte del H. XL Ayuntamiento de Jala, Nayarit el Programa Parcial 

de Urbanización del Fraccionamiento Tipo Medio Nueva Conquista de Jala, Nayarit. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación  

SEGUNDO.- El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit 

y / o en la Gaceta Municipal Órgano de Gobierno del H. Ayuntamiento de Jala, Nayarit.  
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Vigésimo Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. XL Ayuntamiento Constitucional de Jala, 

Nayarit. 

En la Ciudad de Jala, Nayarit, siendo las 9:00 horas del día 28 de agosto del año 2025, reunidos en 

el recinto oficial de sesiones, en la cual se encuentra los integrantes del H. XL Ayuntamiento de Jala, 

Nayarit, siendo estos el C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana 

Jezabel Castro Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, 

Kimberly Michelle Carrillo Carrillo, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa Hernández, Pablo 

Andrés Espinoza Peña, Alicia Almaraz López, J. Isabel Garrafa Solís, que se reúnen para celebrar 

sesión ordinaria de cabildo, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Pase de lista y verificación del quórum legal. 

2. Lectura del Orden del día y en su caso aprobación. 

3. Lectura del Acta de sesión anterior, o en su caso dispensa de la misma.  

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del convenio de colaboración con IMSS-

BIENESTAR. 

5. Asuntos Generales. 

6. Clausura de la Sesión. 

 

1. Pase de lista y verificación del quórum legal. Para desahogar este punto se verifica la presencia 

del C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa Hernández, Pablo Andrés Espinoza 

Peña, Alicia Almaraz López, J. Isabel Garrafa Solís, encontrándose presentes 9 de 9 de los integrantes 

validando el quórum legal.    

2. Lectura del Orden del día y en su caso aprobación. En este punto del orden del día se da lectura 

del orden del día y el Presidente lo somete a su consideración el cual es aprobado por unanimidad 

con el voto a favor de 9 de los 9 integrantes presentes del cabildo con el siguiente sentido de 

votación: 

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Pablo Andrés Espinoza Peña, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa 

Hernández, J. Isabel Garrafa Solís y Alicia Almaraz López.  



 

 

 
 
 

65 
 
 

3. Lectura del Acta de sesión anterior, o en su caso dispensa de la misma. En este punto del orden 

del día el Secretario, antes de realizar la lectura solicita la dispensa de la misma, la cual se aprueba 

con 9 votos a favor por ende, se aprueba por unanimidad la dispensa de la lectura, con el siguiente 

sentido de votación: 

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa Hernández, Pablo Andrés Espinoza 

Peña, J. Isabel Garrafa Solís y Alicia Almaraz López.  

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del convenio de colaboración con IMSS-BIENESTAR. 

Por lo que respecta al presente punto, el Presidente Municipal da a conocer a los integrantes del 

cuerpo colegiado que el presente instrumento tiene la finalidad de que el ayuntamiento tenga la 

posibilidad de poder coadyuvar con el IMSS-BIENESTAR en la afiliación de la ciudadanía a este 

programa otorga beneficios médicos a los ciudadanos de Jala. 

Una vez analizada la información antes referida, se pone a consideración el siguiente punto de  

 

ACUERDO: 

 

ÚNICO.- Se aprueba por parte del H. XL Ayuntamiento de Jala, Nayarit el celebrar el Convenio 

de Colaboración con el IMSS-BIENESTAR, para lo cual se faculta a suscribir dicho instrumento 

al C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y al Lic. Candelario Hernández Jacobo Secretario del 

Ayuntamiento.  

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación  

SEGUNDO.- El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit 

y / o en la Gaceta Municipal Órgano de Gobierno del H. Ayuntamiento de Jala, Nayarit.  

El anterior acuerdo se aprueba por unanimidad, surtiendo efectos legales, con el siguiente sentido 

de votación:  

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Pablo Andrés Espinoza Peña, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa 

Hernández, J. Isabel Garrafa Solís y Alicia Almaraz López. 

5. Asuntos Generales.  No se presentan asuntos generales. 
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6. Clausura de la sesión. No habiendo más asuntos que tratar se clausura la sesión siendo las 10:35 

horas del día en que se actúa. 

 

Para los fines legales conducentes firman los siguientes: 

 

INTEGRANTES DEL H. XL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT. 

 
 

C.P. Marco Antonio Cambero Gómez  
Presidente Municipal 

 
 
 
 

 Dra. Bibiana Jezabel Castro Arechiga 
Síndica Municipal 

 
 
 

C. Andrés Alberto Villarreal Franco 
Regidor 

 
 
 

Prof. Kimberly Michelle Carrillo Carrillo 
Regidora 

 
 
 
 

C. Pablo Andrés Espinoza Peña 
Regidor 

 
 
 
 

C. J. Isabel Garrafa Solís 
Regidor 

 
 

 
C. José Luis Garrafa Hernández 

Regidor 

 
 

 
C. Victoria Ventura Ledezma 

Regidora 
 
 
 

C. Alicia Almaraz López 
Regidora 
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Lic. Candelario Hernández Jacobo  

Secretario del Ayuntamiento  
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Vigésimo Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo del H. XL Ayuntamiento Constitucional de Jala, 

Nayarit. 

En la Ciudad de Jala, Nayarit, siendo las 9:00 horas del día 30 de agosto del año 2025, reunidos en 

el recinto oficial de sesiones, en la cual se encuentra los integrantes del H. XL Ayuntamiento de Jala, 

Nayarit, siendo estos el C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana 

Jezabel Castro Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, 

Kimberly Michelle Carrillo Carrillo, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa Hernández, Pablo 

Andrés Espinoza Peña, Alicia Almaraz López, J. Isabel Garrafa Solís, que se reúnen para celebrar 

sesión ordinaria de cabildo, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Pase de lista y verificación del quórum legal. 

2. Lectura del Orden del día y en su caso aprobación. 

3. Lectura del Acta de sesión anterior, o en su caso dispensa de la misma.  

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Programa Parcial de Urbanización del 

Fraccionamiento Tipo Medio Nueva Conquista de Jala, Nayarit.  

5. Asuntos Generales. 

6. Clausura de la Sesión. 

1. Pase de lista y verificación del quórum legal. Para desahogar este punto se verifica la presencia 

del C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa Hernández, Pablo Andrés Espinoza 

Peña, Alicia Almaraz López, J. Isabel Garrafa Solís, encontrándose presentes 9 de 9 de los integrantes 

validando el quórum legal.    

2. Lectura del Orden del día y en su caso aprobación. En este punto del orden del día se da lectura 

del orden del día y el Presidente lo somete a su consideración el cual es aprobado por unanimidad 

con el voto a favor de 9 de los 9 integrantes presentes del cabildo con el siguiente sentido de 

votación: 

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Pablo Andrés Espinoza Peña, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa 

Hernández, J. Isabel Garrafa Solís y Alicia Almaraz López.  

3. Lectura del Acta de sesión anterior, o en su caso dispensa de la misma. En este punto del orden 

del día el Secretario, antes de realizar la lectura solicita la dispensa de la misma, la cual se aprueba 
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con 9 votos a favor por ende, se aprueba por unanimidad la dispensa de la lectura, con el siguiente 

sentido de votación: 

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa Hernández, Pablo Andrés Espinoza 

Peña, J. Isabel Garrafa Solís y Alicia Almaraz López.  

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Programa Parcial de Urbanización del 

Fraccionamiento Tipo Medio Nueva Conquista de Jala, Nayarit. Por lo que respecta al presente 

punto, el Presidente Municipal da a conocer a los integrantes del cuerpo colegiado que con en el 

mes de junio se recibió por parte de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Gobierno de México 

el Dictamen de Congruencia del Programa Parcial de Urbanización "Nueva Conquista", mediante 

oficio SDS/SMAOT/DGDUOT/DDU/0482/2025, por ello de conformidad con el artículo 61 y 65 Ley 

de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de 

Nayarit, se cuenta con todos los elementos necesarios para verificar la congruencia del proyecto 

con las estipulaciones legales. 

Una vez analizada la información antes referida, se pone a consideración el siguiente punto de  

 

ACUERDO: 

 

ÚNICO.- Se aprueba por parte del H. XL Ayuntamiento de Jala, Nayarit el Programa Parcial 

de Urbanización del Fraccionamiento Tipo Medio Nueva Conquista de Jala, Nayarit. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación  

SEGUNDO.- El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit 

y / o en la Gaceta Municipal Órgano de Gobierno del H. Ayuntamiento de Jala, Nayarit.  

El anterior acuerdo se aprueba por unanimidad, surtiendo efectos legales, con el siguiente sentido 

de votación:  

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Pablo Andrés Espinoza Peña, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa 

Hernández, J. Isabel Garrafa Solís y Alicia Almaraz López. 
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5. Asuntos Generales.  El Regidor José Luis hace mención que por el acceso a la Colonia San 

Sebastián se estanca el agua a lo cual solicita que se atienda esa problemática.  

 

6. Clausura de la sesión. No habiendo más asuntos que tratar se clausura la sesión siendo las 10:48 

horas del día en que se actúa. 

 

Para los fines legales conducentes firman los siguientes: 

 

INTEGRANTES DEL H. XL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT. 

 
 

C.P. Marco Antonio Cambero Gómez  
Presidente Municipal 

 
 
 

 Dra. Bibiana Jezabel Castro Arechiga 
Síndica Municipal 

 
 
 

C. Andrés Alberto Villarreal Franco 
Regidor 

 
 
 

Prof. Kimberly Michelle Carrillo Carrillo 
Regidora 

 
 
 
 

C. Pablo Andrés Espinoza Peña 
Regidor 

 
 
 
 

C. J. Isabel Garrafa Solís 
Regidor 

 
 

 
C. José Luis Garrafa Hernández 

Regidor 

 
 

 
C. Victoria Ventura Ledezma 

Regidora 
 
 
 

C. Alicia Almaraz López 
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Regidora 
 
 

Lic. Candelario Hernández Jacobo  
Secretario del Ayuntamiento  
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